
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Julio Tocora Reyes  

Demandado: María del Pilar Herran Lozano 

                        Juan Francisco Herrán Lozano  

                        Guillermo Herrán Lozano  

Rad. 2019-326 

 

En atención a lo expuesto por el apoderado de la parte 

demandante, el despacho dispone: 

 

1.Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. - 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 

3. Se ordena la cancelación de la hipoteca abierta, 

constituida sobre el inmueble identificado con M.I. 307-125269 mediante 

escritura pública 1617 del 29 -09-2018 de la Notaría primera de Girardot. 

Líbrese los oficios correspondientes. 

 

4.Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del 

respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 

5. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere 

retenido el dinero. 

 

6. Decretase el desglose del documento objeto de recaudo y 

entréguese a la parte demandada con las constancias pertinentes. - 

 

7. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente. - 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Verbal–Simulación Absoluta 

                Menor Cuantía   

Demandante: Amparo Porras Collantes     

Demandado: Reina Sofía Muñoz López 

                         Senén De Jesús Martínez Chaparro  

Rad: 2021-437 

 

Se designa como curador Ad-litem al Doctor Felipe 

Antonio Tovar Chavez, para que represente al demandado Senén De Jesús 

Martínez Chaparro, Comuníquesele. - 

 

Notifíquesele el auto de fecha 18 de noviembre de 2021, 

por medio del cual se admitió la demanda. - 

 

 

NOTIFIQUESE    

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo Para La Efectividad  

                De La Garantía Real-Menor Cuantía   

Demandante: Banco De Bogotá S.A 

Demandado: Lucenis Figueroa Guzmán 

Radicación: 2021-550 

 
 

Se corrige el auto de fecha 09 de febrero de 2023, en cuanto 

a que el nombre de la entidad demandante es BANCO DE BOGOTA S.A. 

 

De igual manera, se corrige El numeral cuarto de los hechos, 

toda vez que la fecha en que la demandada incurrió en mora respecto del pagaré 

No. 454299018 es 23 de julio de 2021 y no como se indicó en el auto que se corrige.  

 

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía 

                Real Menor Cuantía   

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Sandra Viviana Velandia Mojica 

Rad:2022-114 

 

Lo manifestado por la Dra. DIANA CAROLINA 

MOSCOSO BLANCO, en su condición de Abogada Conciliadora del Centro 

de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. P., se agrega 

a los autos y se pone en conocimiento de las partes. 

25MemorialInforma.pdf 

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés    

 

Proceso: Sucesión    

Causante: Luz Marina Cruz Ferreira  

Rad: 2022-168 
 

 

Reconózcase personería al Doctor Luis Jerónimo Pérez 

Pérez, como apoderado judicial de la señora Ana Milena Montes Cruz en los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés   

 

Sucesión 

Causante: Leónidas Vanegas Lara 

Rad: 2022-174 

 

Del trabajo de partición presentado por el Dr. Pedro 

Antonio Díaz González, córrase traslado a los interesados por el término de 

cinco (5) días, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual puede ser 

consultado. – 

 
25AllegaTrabajodePartición.pdf 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés    

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la  

                Garantía Real De Menor Cuantía  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: NUBIA FRYE LEAL  

Rad: 2022-175 

 

En atención a lo solicitado el apoderado de la entidad 

demandante, el despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente proceso pago de las 

cuotas en mora, respecto de la de la obligación contenida en el pagaré No. 

90000036455. 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a 

disposición del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 

4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 

5. Decretase el desglose de los documentos objeto de 

recaudo (pagaré No. 90000036455 y Escritura Pública No. 420 del 23 de 

marzo de 2018 de la Notaría Primera del Círculo de Girardot) y entréguese a 

la parte demandante, con las constancias pertinentes. -  

6. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese 

el expediente. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Barlovento Apartamentos 

 Demandado: Gladys Julieth Rojas Trujillo 

Rad:2022-251 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado del demandante contra el auto de fecha 30 

de junio de 2.022, por medio del cual se negó el mandamiento de pago, 

previo las siguientes,  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

El recurrente sustenta el recurso, que el despacho 

dispuso negar el mandamiento de pago deprecado por no haberse 

aportado el título valor. 

 

No obstante, debe decirse, que el despacho ha debido 

inadmitir la demanda al tenor de los dispuesto en el artículo 90 del CGP, el 

cual en su inciso 3 numeral 2 relaciona: 

 

(...) Mediante auto no susceptible de recursos el juez 

declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

 

(...)2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados 

por la ley. (...) 

De este modo, nótese como el artículo 430 del CGP 

memora: 

Presentada la demanda acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Entonces, de lo expuesto, no se avizora que lo 

procedente sea negar el mandamiento de pago, pues el titulo ejecutivo es 

un anexo ordenado por la Ley para proferir el mandamiento solicitado, por 

lo que debió haberse inadmitido la demanda para presentar, dentro del 

término correspondiente el anexo que se requiere para tal efecto. 

 

Y es que diferente resulta si del estudio del título 

aportado encontrara el Juez que el mismo no es una obligación clara, 

expresa y exigible que provenga del deudor acusado, en ese orden, si 

resultaría totalmente procedente la negación del mandamiento de pago. 

 

 

Se ha dicho en el ámbito del Derecho Procesal, es de 

común conocimiento que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana 

exegesis de lo dispuesto por el artículo 318 del C.G. del P. 

 

Hechas las anteriores precisiones encuentra el 

despacho, que lo argumentado por el impugnante, es razón suficiente para 

llevar al despacho revocar la providencia recurrida, toda vez que el recurso 



 

fue debidamente sustentado, de igual manera, cabe resaltar que el 

recurrente aportó certificado de deuda  expedido por la representante 

legal del conjunto Barlovento Apartamentos, titulo ejecutivo que reúne los 

requisitos del art. 422 del C.G. del P.,   razón por la cual se ordenará librar 

mandamiento de pago conforme a lo solicitado por el demandante. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  
 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Revocar la providencia recurrida de fecha 30 

de junio de 2022 y conforme a lo expuesto en parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior 

determinación y   por reunir los requisitos de ley, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 422 y 468 y siguientes del C.G. del P., el juzgado 

dispone:  

Librar mandamiento de pago de Mínima Cuantía a 

favor de Conjunto Barlovento Apartamentos y en contra de Gladys Julieth 

Rojas Trujillo, identificada con c.c. No. 1.070.597.035, por las cuotas de 

administración o expensas del apartamento 1108 de la Torre 1 del Conjunto 

Barlovento Apartamentos, así:  

 

$ 69.798,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de febrero de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de marzo de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de marzo de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de abril de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de abril de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de mayo de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de mayo de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de junio de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de junio de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de julio de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de julio de 2019. 

 



 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de agosto de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 87.365,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de agosto de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de septiembre de 

2019 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de septiembre de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de octubre de 2019 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de octubre de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de noviembre de 

2019 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de noviembre de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de diciembre de 

2019 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de diciembre de 2019. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de enero de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de enero de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de febrero de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de febrero de 2020. 

 

 

 

 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de marzo de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de marzo de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de abril de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de mayo de 2020. 

 



 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de junio de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de junio de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de Julio de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de agosto de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de septiembre de 

2020 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de septiembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de octubre de 2020 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de octubre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de noviembre de 

2020 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de noviembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de diciembre de 

2020 hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de diciembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de enero de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de enero de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de febrero de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de febrero de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de marzo de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de marzo de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de abril de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 



 

 

$ 119.000,00 por concepto de la cuota de administración 

del mes de abril de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de mayo de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de mayo de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de junio de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de junio de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de julio de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de julio de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de agosto de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del 

mes de agosto de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de septiembre de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de noviembre de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

  

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de noviembre de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de diciembre de 2021 

hasta cuando se efectúe el pago. 

 

$ 95.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de diciembre de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de enero de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago. 

 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de enero de 2022. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de enero de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago.  

 



 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de febrero de 2022. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de febrero de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago. - 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de marzo de 2022. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de marzo de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago. - 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de abril de 2022. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de mayo de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago. – 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022. 

 

Por los intereses moratorios a partir del 1 de junio de 2022 hasta 

cuando se efectúe el pago. - 

 

$ 105.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes 

de Junio de 2022. 

 

Por las demás cuotas que se causen hasta la sentencia. – 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.- 

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

Reconócese al Doctor Jimmy Andrés Garzón Martínez, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Barlovento Apartamentos 

Demandado: Gladys Julieth Rojas Trujillo 

Rad:2022-251 

 

Las respuestas allegadas por Bancamía, se agrega a los autos 

y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder 

al mismo. – 

 
17RtaBancamía.pdf 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL- En la fecha al despacho informando que, 

dentro del proceso de la referencia, mediante auto de fecha 11 de julio de 

2022, se revocó la providencia recurrida de fecha 30 de junio de 2022, 

ordenando librarse mandamiento de pago en contra Sandra Liliana Méndez 

Mejía, cuando la demanda es Gladys Julieth Rojas Trujillo. - 

LA SECRETARIA  

 

 JULY TATIANA ARENAS OSPINA    

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Barlovento Apartamentos 

Demandado: Gladys Julieth Rojas Trujillo 

Rad:2022-251 

 

 

CONTROL DE LEGALIDAD   

  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 132 del C.G. del P, 

y en atención al informe secretarial, se deja sin valor y efecto toda la 

actuación surtida en este proceso, a partir inclusive del auto de fecha julio 

11 de 2.022, como quiera que se libró mandamiento de pago en contra de 

una persona diferente a la demandada Gladys Julieth Rojas Trujillo. - 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Banco De Bogotá S.A 

Demandado: William Fernando Estupiñán García 

Radicación No. 2022-300 
 

 

Se corrige el auto de fecha 09 de febrero de 2023, en cuanto 

a que el valor del capital insoluto corresponde al valor $ 50.682.099, los intereses 

moratorios son desde la fecha de la presentación de la demanda, es decir el 29 de 

julio de 2022, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 27 

de octubre de 2022.- 

 

En lo que respecta a la solicitud de corrección del párrafo tres 

del acápite del trámite, no se accede por cuando en ella se indicó que el auto 

notificado fue el emitido el 27 de octubre de 2022, sin que en ella se señale fecha 

de notificación la cual es visible en el párrafo 5 del acápite de consideraciones. - 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Incidente Desacato  

Incidentante: Sandra Julieta Gomez Gomez 

Incidentada: Condominio Campestre Los Tulipanes 

Rad: 2023-023 

 

Se corrige el auto de fecha 16 de febrero de 2023, el cual 

quedará así:  

 

No se da tramite al incidente de desacato presentado por la 

señora Sandra Julieta Gómez Gómez, como quiera que el término 

concedido a la accionada, en el numeral segundo de la parte resolutiva 

del fallo de tutela de fecha 08 de febrero de 2023, para el cumplimiento 

de dicha orden, no se ha cumplido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                            

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

NURY RAMIREZ CALDERON 

EDUARDO RODRIGUEZ BEJARANO Y OTRO   

Radicación: 20020049700 

 

Previo a resolver lo solicitado por el apoderado judicial de la 

señora Flor Azalea Luna Padilla, Ofíciese al Juzgado Cuarto Civil Municipal a 

fin de que informe el estado del proceso Ejecutivo de Centro Comercial 

Super Puerto contra Azalia Luna Padilla 

 

NOTIFIQUESE, 
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho informando que una vez 

revisado el portal del Banco Agrario existen depósitos judiciales por valor de 

1.146.403 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte  (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

 

Demandado: 

MARCOS ANTONIO VARGAS RICO 

 

ARNULFO YEPES RIVEROS  

Radicación: 20100001900 

  

En atención al informe secretarial que antecede, 

encontrándose el proceso terminado por pago total de la obligación, 

razones por las cuales la petición elevada por el demandado resulta 

procedente, por lo cual se ordena la entrega de depósitos judiciales por 

valor de $1.146.403.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

 

Demandado: 

CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA  

 

MARTHA GUTIERREZ DE NUÑEZ Y OTRO  

Radicación: 201300309 

00 

  

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora ofíciese a TRANSUNION COLOMBIAN Y EXPERIAN COLOMBIA SA -

DATACREDITO, a fin de que informe si las demandadas MARTHA GUTIERREZ 

DE NUÑEZ con cedula de ciudadanía No. 20.619.995 Y GLORIA STELLA 

ALVAREZ PORTELA con cedula de ciudadanía No. 28626894, poseen 

productos con dichas entidades financieras. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

JUAN ENRIQUE JARAMILLO TOVAR  

RAFAEL ALFREDO VARGAS ORTIZ   

Radicación: 20180010100 

 

Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado RAFAEL ALFREDO VARGAS 

ORTIZ, identificado con c.c No. 11.302.685, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCAMIA, siempre y cuando 

legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la suma de 

$30.000.000 – Ofíciese. – 

 

NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veinte tres 

(2023)  

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Coasmedas 

Demandado: Jackeline Laguna Guzmán 

Rad: 2018-265 

 

 

El abogado de la parte actora, solicita se imponga 

sanción prevista en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P., como quiera 

que la apoderada de la parte demandada no remitió un ejemplar del 

memorial contentivo de la objeción a la liquidación del crédito, por lo que 

se ordena poner en conocimiento de la parte demandante dicha solicitud, 

para que rinda las consideraciones y explicaciones que estime necesarias, 

dentro del término de tres (03) días siguientes a la notificación de esa 

decisión. 

 

Se inserta el vínculo mediante el cual puede acceder a 

la misma. -  

 
37REQUIERENVIOTRASLADO.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

 

Demandado: 

URBANIZACION CAMPESTRE LOS TAMARINDOS 

ANA BEATRIZ OVALLE OVALLE   

Radicación: 20180046700 

 

La respuesta allegada por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Girardot se agrega a los autos y es puesta en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.- 

 
18MEDIDACAUTELARCALIFICADA.pdf 
 

 

NOTIFIQUESE, 

El juez,  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López
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Agencias 

en 

derecho.- 

 $331.000 

Liquidación costas 26/03/2019$546.800 

Otros                                            $200.000 

Total liquidación    $1.077.800 

 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                          

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL NOGAL 

ANA CECILIA MUÑOZ DE BERMUDEZ  

Radicación: 2018-511 

  

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  

 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL NOGAL 

ANA CECILIA MUÑOZ DE BERMUDEZ 

Radicación: 2018-511 
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Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

JOSE LUIS GOMEZ VILLA  

DUFAY BRIÑEZ Y ANGELICA CHAVARRO   

Radicación: 20190019100 

 

Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el Despacho le imparte 

su aprobación.- 

 

NOTIFIQUESE, 

El juez,  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho informando que una vez 

revisado el portal del Banco Agrario existen depósitos judiciales por valor de 

186.481 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  
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Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ 

RENATA GARCIA AVILA   

Radicación: 20190050200 

  

En atención al informe secretarial que antecede y la petición 

elevada por el apoderado de la demandada se ordena la entrega de 

depósitos judiciales por valor de $186.481.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

IVON ALEXA GALVEZ TIQUE Y OTRO 

JULIO HUMBERTO PRIETO PRADA   

Radicación: 20190062500 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora se comparte la relación de títulos pagados dentro del asunto de la 

referencia.- 

2 22Relaciontitulospagados.pdf   1Relaciontitulospagados.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

MOVIAVAL SAS  

JUAN CARLOS PEREZ REYES    

Radicación: 20200001100 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora remítanse nuevamente los oficios de levantamiento de medida a los 

correos electrónicos metib.sijin@policia.gov.co dijin.jefat@policia.gov.co  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:metib.sijin@policia.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

VERBAL SUMARIO RESOLUCION DE 

COMPRAVENTA  

Demandante: 

Demandado: 

SANTIAGO OLIVO LABRADOR 

EDWIN ADOLFO LABRADOR PERDOMO 

HOLMAN LABRADOR PERDOMO    

Radicación: 20210001100 

  

La respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos se agrega a los autos y es puesta en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes.- 

46RtaInscripciónMedidaCautelar.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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Agencias 

en 

derecho.-  $2.334.130 

Total liquidación    $2.334.130 

 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE OCCIDENTE SA   

FUASTINO DUEÑAS SANCHEZ   

Radicación: 202200095 

  

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE OCCIDENTE  SA  

FASUTINO DUEÑAS SANCHEZ   

Radicación: 2022-00095 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                     

Proceso: 

 

EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL MENOR 

CUANTIA 

Demandante: 

 

Demandado: 

COMERCIALIZADORA MYM TOLIMA SAS 

ZOMAC 

ANGEL MARIA TORRES CORREDOR  

Radicación: 20220015300 

 

  

Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el Despacho le imparte 

su aprobación.-  

 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   COMERCIALIZADORA MYM 

TOIMA SAS ZOMAC 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO DI 

COGOLLO 

RADICACION:20220016500 

 

  

 

Previo a pronunciarse sobre el memorial de renuncia del 

mandato, se requiere al profesional del derecho de cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 6 del artículo 76 del C.G.P., esto es, acompañe a su 

solicitud la comunicación enviada a su mandante sobre la renuncia al 

mandato, advirtiendo que, una vez aceptada la renuncia, esta cumplirá sus 

efectos después de los 5 días de cumplida su carga procesal.- 

 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López



Juez
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     SUCESION 

CAUSANTE:   CLEMENSIA INES BRICE DE 

SUAREZ  

RADICACION:20220018900 

 

  

  

  

  Se requiere al profesional del derecho José Uriel Cabezas Moreno para 

que, en el término de 5 días, contados a partir de la comunicación 

pertinente provea la remisión del escrito de contestación de la demanda en 

la que funge como curador ad litem de DANIEL ENRIQUE SUAREZ TORRES, so 

pena de las sanciones disciplinarias contempladas en el artículo 48 del C.G.P 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 

 

Firmado Por:



Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO   

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA 

EDGAR ALFONSO RODRIGUEZ SANCHEZ   

Radicación: 20220020200 

 

  

 De la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte actora 

córrase traslado por el termino de 3 días la parte demandada. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al mismo.- 

24AportaLiquidación.pdf 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                          

Proceso: 

 

EJECUTIVO   

Demandante: 

Demandado: 

BANCO GNB SUDAMERIS 

MARTHA LUCIA REYES CESPEDES  

Radicación: 20220020500 

 

  

 De la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte actora 

córrase traslado por el termino de 3 días la parte demandada. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al mismo.- 

17AportaLiquidaciónCrédito.pdf 

 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

PERTENENCIA 

Demandante: 

 

Demandado: 

DIANA ELIZABETH APONTO MARTINEZ Y OTRO 

MARIO YEDO 

Radicación: 20220023100 

 

  

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot a fin de que 

corrija la anotación No. 67 en el sentido de indicar que la inscripción de la 

demanda es 

De: MURILLO RIVAS JUAN ANDRES CC11226748 

DE: DIANA ALIZABETH APONTE MARTINES CC 82838307 

A: YEDO MARIO PO 41507112 

A: DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  

 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 



Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Agencias en derecho.-  $2.013.000 

Notificación                                $6.000 

Total liquidación    $2.019.000 

 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA SA 

 

JAIRO ANDRES CORTES REINA   

Radicación: 202200238 

  

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA SA  

JAIRO ANDRES CORTES REINA   

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL MENOR 

CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO BBVA COLOMBIA SA  

PAUL HENRY GARCIA SERRANO 

Radicación: 20220028400 

 

  

La respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardot se agrega a los autos y es puesto en conocimiento de las partes  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al mismo. - 

30ORIPAportaCorrección.pdf 

 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Agencias 

en 

derecho.- 

 $3.450.000 

Notificación                                $6.000 

Total liquidación    $3.456.000 

 

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA  

MARIA ORFILIA ORTIZ DE RODRIGUEZ  

Radicación: 202200332 

  

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA SA  

MARIA ORFILIA ORTIZ DE RODRIGUEZ  

Radicación: 2022-332 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA  

Angelica Ojeda Tovar  

Radicación: 20220035300 

  

            

            

      De la liquidación del crédito aportada por el apoderado de 

la parte actora córrase traslado a la parte demandada por el término de 3 

días .- 

  Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder 

a la misma .- 

20AportaLiquidación.pdf 

Notifíquese, 

El juez, 

 

JEFFER ALFONSO LOPEZ CUELLO 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca veinte de febrero de dos mil veintitrés  

  

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA.  

Demandado: JULIO IVAN ROMERO PAEZ  

Rad: 253074003001-2022-00540-00  

  

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C. G. del P.   

  

ANTECEDENTES  

  

En escrito presentado el 1 de julio de 2022, que por reparto correspondió a 

este Juzgado, la BANCO DAVIVIENDA, demando al señor JULIO IVAN 

ROMERO PAEZ, para que, por los trámites del proceso ejecutivo, se libre 

mandamiento de pago a favor del demandante y en contra del 

demandado por la siguiente suma de dinero.   

  

PAGARÉ No. 0905053  

  

$ 100.460.810 por concepto de capital   

  

$33.430.070 por concepto de intereses causados y no 

pagados.  

  

Por los intereses moratorios del capital la tasa máxima 

legal autorizada por la superintendencia, desde el 25 de noviembre de 2022 

hasta que se haga exigible la obligación.  

  

Por las costas y agencias en derecho, que se causen en 

razón del proceso. -  

  

HECHOS:  

  

1. El 4 de abril de 2019, JULIO IVAN ROMERO PAEZ 

aceptó a favor del BANCO DAVIVIENDA SA el titulo valor pagare hoja 

consecutiva 0915053, con espacios en blanco e impartió las instrucciones 

para su diligenciamiento. – 

2.  El BANCO DAVIVIENDA SA procedió a diligencia el 

pagare hoja consecutivo 0915053, que contiene las obligaciones No. 

05529038335469954, por las siguientes sumas y conceptos.- 

 



   

 

   

 

2.1.  Por la suma de $ 108.460.810 por concepto de 

capital 

2.2. Por la suma de $33.430.070 por concepto de 

intereses causados no pagados  

3. El deudor se obligo a cancelar las mencionadas cantidades de dinero 

el día 24 de noviembre de 2022, sin que lo hubiere hecho. - 

4. JULIO IVAN ROMERO PAEZ, se obligó a pagar intereses caso de mora 

a la tasa máxima legalmente permitida. - 

5. El titulo ejecutivo sobre el cual se soportan las pretensiones que me 

permitiré formular, contiene una obligación clara, expresa, liquida y 

actualmente exigible.- 

 

TRÁMITE:  

  
Por auto de fecha 16 de diciembre de 2022, se libró 

mandamiento de pago contra JULIO IVAN ROMERO PAEZ, identificado con 

C.C. No. 19.441.791.  

  

El demandado JULIO IVAN ROMERO PAEZ, fue notificado 

del mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 2022, mediante 

notificación electrónica realizada al correo 

edskennedygirardot@gmail.com, perteneciente al demandado, conforme 

lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado 

por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitido al demandado a través de 

la empresa de servicios de mensajería 472, dejando transcurrir el termino en 

silencio.  

  

Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 

nulidad alguna. -  

  

CONSIDERACIONES:  

  

Toda ejecución supone la existencia de un documento 

con las características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título).  

  

En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la 

existencia de obligaciones de este tipo, contenidas en los pagarés 

acompañados con la demanda y frente al cual se libró mandamiento de 

mailto:edskennedygirardot@gmail.com


   

 

   

 

pago, además que la demanda reúne los requisitos de ley, de los títulos valor 

aportados (pagarés) se desprende a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. –  

  

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso.  

  

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos que la parte demandante es persona jurídica, la cual está 

debidamente acreditada su existencia y representación conforme a lo 

establecido en el artículo 85 del C. G. P.  y actúa a través de su apoderado 

judicial, Dr. HERNANDO FRNACO BEJARANO, y en cuanto al demandado es 

persona natural con capacidad para comparecer al proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1503 del C.C.  

  

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por notificación electrónica, conforme a las previsiones 

establecidas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el día 23 de diciembre de 2022, y 

no haber presentado excepciones oportunamente, debe darse aplicación 

a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que dispone:    

  

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.”  
 

Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 



   

 

   

 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado.   

  

Finalmente, al haber sido vencida la parte ejecutada, se 

le condenará en costas.  

  

Por lo anteriormente expuesto el despacho,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra JULIO IVAN 

ROMERO PAEZ, identificado con C.C. No. 19.441.791, conforme lo ordenado 

en el mandamiento de pago y sus correcciones.  

  

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad del demandado, o de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar. -  

  

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito.  

  

CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma de: 

$802.300 pesos.   

  

NOTIFÍQUESE  

  

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  

JUEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                         

Proceso: 

 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA  

JULIO IVAN ROMEROPAEZ 

Radicación: 20220054000 

  

 La constancia de envío y la certificación de devolución de 

la notificación enviada a través de correo electrónico al demandado 

expedida por 472, se agrega a los autos .-  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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FEBRERO 20 DEL 2023.- en la fecha al Despacho  

 

LA SECRETARIA 

  

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL MENOR 

CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

CESAR WILLIAM MARTINEZ PEÑA  

CLARA ELENA SANTOS BERNAL 

Radicación: 20220028700 

 

  

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora se requiere 

al Doctor Eduardo Barrera Aguirre a fin de que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 9 de diciembre de 2022. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al mismo.- 

39AutoAlleguePoder.pdf 

Notifíquese 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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FEBRERO 20 DE 2023. –en la fecha del despacho con escrito de cumplimiento de 
fallo allegado por TESORERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT. 
 
  

LA SECRETARIA. 
 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 
 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, veinte de febrero de dos mil veintitrés.  
 
 

REF:  ACCION DE TUTELA 

 

Accionante: ALVARO ROJAS  

Accionado: BANCO BBVA 

                      TESORERIA MUNIPAL 

 

                                        Rad. 253074003001-2023-0003100 
 

 
             El cumplimiento del fallo de tutela allegado por TESORERIA MUNICIPAL 
DE GIRARDOT, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes. – 
 

10CumplimientoFallo.pdf 
 
             Se inserta vínculo mediante el cual puede ser consultado. – 

 
 
 
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE 

 
 

                                                       EL JUEZ 
 

 
                                JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO 

Rad: 253074003001-2022-00259-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C. G. del P.  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 1 de julio de 2022, que por reparto correspondió a 

este Juzgado, la sociedad BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por 

intermedio de su representante legal, y a través de apoderado judicial, 

demando al señor YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, para que, por los 

trámites del proceso ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor del 

demandante y en contra del demandado por la siguiente suma de dinero.  

 

PAGARÉ No. 2748525. 

 

$ 10.034.917 capital insoluto  

 

$1.531.704 interés remuneratorio indicado en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

Por los intereses moratorios del capital la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde que se hicieron exigibles, esto es, 28 de 

abril de 2022, hasta la cancelación de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 5471422008582541 

 

$ 4.009.406 capital insoluto 

 

Por los intereses moratorios del capital la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta la cancelación de la obligación.  

 

Por las costas y agencias en derecho, que se causen en 

razón del proceso. - 
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HECHOS: 

 

PAGARÉ No. 2748525 

 

1. El señor YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, suscribió a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, el día 10 de febrero de 2020, un 

título valor pagare a la orden No. 2748525 junto con la carta de 

instrucciones que respalda crédito personal. 

2. Comprometiéndose al pago de las siguientes obligaciones:  

a. Por la suma de DIEZ MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($10.034.917), por 

concepto de valor capital adeudado a la fecha.  

b. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($1.531.704), por 

concepto de intereses corrientes o remuneratorios 

adeudados al día del diligenciamiento del pagare. 

c. Por la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS 

PESOS ($165.076), por concepto de intereses de mora, de 

acuerdo con lo estipulado en el numeral sexto de la 

cláusula séptima del referido documento. 

 

PAGARÉ No. 5471422008582541 

 

3. El señor YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, suscribió a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, el día 18 de mayo de 2022 un título 

valor pagare a la orden No. 5471422008582541, junto con la carta de 

instrucciones que respalda la tarjeta de crédito. 

4. Comprometiéndose al pago de las siguientes obligaciones: 

a. Por la suma de CUATRO MILLONES NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($4.009.406), por 

concepto de valor capital adeudado a la fecha. 

b. Por la suma de CERO PESOS M/CTE ($0), por concepto de 

intereses corrientes o remuneratorios adeudados al día del 

diligenciamiento del pagare. 

c. Por la suma de TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($303.381), por concepto de 

intereses de mora, de acuerdo con lo estipulado en el 

numeral sexto de la cláusula séptima del referido 

documento. 
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5. El señor YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, se obligó mediante los 

pagarés Nos. 2748525 y 5471422008582541 a pagar el capital mutuado 

los días 13 y 18 de mayo de 2022 hasta la finalización del plazo. 

6. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago convenido en 

los pagarés Nos. 2748525 y 5471422008582541 y en consecuencia se 

ha hecho exigible judicial o extrajudicial el pago de la totalidad de la 

obligación a partir de la presentación de la demanda, de acuerdo 

como se pactó en la cláusula aceleratoria. 

7. Señaló que los documentos base de ejecución incorpora una 

obligación clara, expresa, actualmente exigible y presta merito 

ejecutivo. 

 

TRÁMITE: 

 

   Por auto de fecha 13 de julio de 2022, se libró 

mandamiento de pago contra YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, 

identificado con C.C. No. 11.224.641. 

 

   El demandado YUBER EDUARDO TORRES ALFONSO, fue 

notificado del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2022, 

mediante notificación electrónica realizada al correo 

yuber1705@hotmail.com, perteneciente al demandado, conforme lo 

establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitido al demandado a través de la 

empresa de servicios de mensajería Somos Courrier Express S.A., dejando 

transcurrir el termino en silencio. 

 

Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 

nulidad alguna. - 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Toda ejecución supone la existencia de un documento 

con las características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título). 

 

mailto:yuber1705@hotmail.com
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En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la 

existencia de obligaciones de este tipo, contenidas en los pagarés 

acompañados con la demanda y frente al cual se libró mandamiento de 

pago, además que la demanda reúne los requisitos de ley, de los títulos valor 

aportados (pagarés) se desprende a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. – 

 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso. 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos que la parte demandante es persona jurídica, la cual está 

debidamente acreditada su existencia y representación conforme a lo 

establecido en el artículo 85 del C. G. P.  y actúa a través de su apoderada 

judicial, Dra. CLAUDIA LILIANA ISAZA SÁNCHEZ, y en cuanto al demandado 

es persona natural con capacidad para comparecer al proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1503 del C.C. 

 

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por notificación electrónica, conforme a las previsiones 

establecidas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el día 19 de octubre de 2022, y 

no haber presentado excepciones oportunamente, debe darse aplicación 

a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que dispone:   

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 
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Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado.  

 

Finalmente, al haber sido vencida la parte ejecutada, se 

le condenará en costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra YUBER 

EDUARDO TORRES ALFONSO, identificado con C.C. No. 11.224.641, conforme 

lo ordenado en el mandamiento de pago y sus correcciones. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad del demandado, o de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar. - 

 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma de: 

$802.300 pesos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS. 

Demandado: JHON EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA  

Rad: 253074003001-2022-00306-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C. G. del P.  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 1 de julio de 2022, que por reparto correspondió a 

este Juzgado, la sociedad COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS, por intermedio de su representante legal, y a través de 

apoderado judicial, demando al señor JHON EDISON HERNÁNDEZ 

MANCILLA, para que, por los trámites del proceso ejecutivo, se libre 

mandamiento de pago a favor del demandante y en contra del 

demandado por la siguiente suma de dinero.  

 

PAGARÉ No. 364669. 

 

$ 4.669.618 capital insoluto  

 

$ 1.689.596,00 por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados desde el 01 de noviembre de 2020 hasta el día 15 

de junio de 2022. 

 

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde que se hicieron exigibles, esto es desde el 

16 de junio de 2022, hasta la cancelación de la obligación. 

  

HECHOS: 

 

1. El señor JHON EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA, otorgó el pagaré No. 

364669, con el cual se obligó a pagar a la COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES – COASMEDAS, la suma de SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($7.216.509) 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA, en la modalidad de libre inversión, más 

los intereses. 
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2. Se pactó entre la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES -  

COASMEDAS y el señor JHON EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA, una 

clausula aceleratoria en caso de mora en el pago del capital o de los 

intereses de cualquiera de las cuotas detalladas en el plan de pago o 

de cualquier obligación directa o indirecta que tuviese el 

demandado para con la COOPERATIVA, respecto del crédito. 

3. Señaló que el documento base de ejecución incorpora una 

obligación clara, expresa, actualmente exigible y presta merito 

ejecutivo. 

 

TRÁMITE: 

 

   Por auto de fecha 3 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago contra JHON EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA, 

identificado con C.C. No. 1.070.591.729. 

    

   La parte demandante, intentó lograr la notificación 

personal al demandado conforme a lo establecido en el artículo 291 del C. 

G. del P., allegándose al paginario los resultados de la citación el 9 de 

noviembre de 2022 por parte de la empresa de mensajería 472. 

 

   El 21 de noviembre de 2022, en documento conjunto 

presentado por el demandado JHON EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA, y el 

apoderado de la parte demandante, solicitan que se tenga al demandado 

notificado por conducta concluyente del mandamiento de pago de fecha 

3 de agosto de 2022, además que no sea condenado en costas al 

demandado, sin que se hubiese propuesto excepciones. 

 

Por auto del 13 de diciembre de 2022, se tuvo por 

notificado por conducta concluyente al demandado del mandamiento 

ejecutivo emitido en auto del 3 de agosto de 2022. 

 

Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 

nulidad alguna. - 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Toda ejecución supone la existencia de un documento 

con las características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 
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“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título). 

 

En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la 

existencia de obligaciones de este tipo, contenidas en el pagaré 

acompañado con la demanda y frente al cual se libró mandamiento de 

pago, además que la demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 

aportado (pagaré) se desprende a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. – 

 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso. 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos que la parte demandante es persona jurídica, la cual está 

debidamente acreditada su existencia y representación conforme a lo 

establecido en el artículo 85 del C. G. P.  y actúa a través de su apoderado 

judicial, Dr. IGNACIO RODRÍGUEZ MORENO, y en cuanto al demandado es 

persona natural con capacidad para comparecer al proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1503 del C.C. 

 

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por conducta concluyente, conforme a las previsiones 

establecidas en el artículo 301 del C. G, del P., desde el día 21 de noviembre 

de 2022, y no haber presentado excepciones oportunamente, debe darse 

aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que 

dispone:   

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el 
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caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado.  

 

Ahora bien, ante la manifestación en conjunto de no 

condena en costas, sin que se hubiese cumplido lo señalado en el inciso 

primero del artículo 440 del C. G. del P., no resultaría procedente dicha 

exoneración, sin embargo ante la “coadyuvancia” (sic) presentada por el 

apoderado de la parte demandante, entiéndase el uso de esta figura en 

este memorial como una solicitud en conjunto, que implica por la parte 

demandante el desistimiento de la pretensión de condena en costas y por 

el demandado la no condena en virtud de ese desistimiento, accederá el 

despacho a ello y así se indicará en la parte resolutiva. 

 

Por otro lado, en auto del 3 de agosto de 2022, se indicó 

como título base de la ejecución, un número distinto al que corresponde, 

por lo cual se corrige en el sentido de indicar que el título base de la acción 

ejecutiva es el pagaré No. 364669. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corríjase el auto del 3 de agosto de 2022, en el 

sentido de indicar que el título valor base de la ejecución es el Pagaré No. 

364669, y no como quedó indicado en el auto que se corrige. 
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SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución contra JHON 

EDISON HERNÁNDEZ MANCILLA, identificado con C.C. No. 1.070.591.729, 

conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y sus correcciones. 

 

TERCERO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad del demandado, o de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar. - 

 

CUARTO: Practíquese liquidación del crédito. 

 

QUINTO: Sin condena en costas conforme a lo indicado en 

la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: WILSON MURILLO MONTES 

Rad: 253074003001-2022-00397-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C. G. del P.  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 16 de septiembre de 2022, que por reparto 

correspondió a este Juzgado, la sociedad BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A., por intermedio de su representante legal, y a través de apoderado 

judicial, demando al señor WILSON MURILLO MONTES, para que, por los 

trámites del proceso ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor del 

demandante y en contra del demandado por la siguiente suma de dinero.  

 

PAGARÉ No. 4960803002816459 5471420020166715. 

 

$ 7.222.152 capital acelerado  

 

$ 393.893 por concepto de intereses remuneratorios 

indicado en el pagaré base de la ejecución. 

 

Por los intereses moratorios del capital desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Por las costas y agencias en derecho, que se causen en 

razón del proceso.  

 

HECHOS: 

 

PAGARÉ No. 2748525 

 

1. El señor WILSON MURILLO MONTES, suscribió a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, el día 23 de agosto de 2022 un título valor 

pagare a la orden No. 4960803002816459 - 5471420020166715 junto 

con la carta de instrucciones que respalda tarjeta de crédito. 
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2. Comprometiéndose al pago de las siguientes obligaciones:  

 

a. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($7.222.152), por 

concepto de valor capital adeudado a la fecha. 

 

b. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($393.893), 

por concepto de intereses corrientes o remuneratorios 

adeudados al día del diligenciamiento del pagare. 

 

c. Por la suma de NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($915.076), por concepto de intereses de 

mora, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula séptima 

numeral sexto del referido documento. 

 

3. El señor WILSON MURILLO MONTES, se obligó mediante pagare No. 

4960803002816459-5471420020166715 a pagar el capital mutuado el 

día 22 de agosto de 2022 hasta la finalización del plazo. 

 

4. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago convenido en 

el pagaré No. 4960803002816459 5471420020166715 y en 

consecuencia se ha hecho exigible judicial o extrajudicial el pago de 

la totalidad de la obligación a partir de la presentación de la 

demanda, de acuerdo como se pactó en la cláusula aceleratoria. 

 

5. Señaló que los documentos base de ejecución incorpora una 

obligación clara, expresa, actualmente exigible y presta merito 

ejecutivo. 

 

TRÁMITE: 

 

   Por auto de fecha 26 de septiembre de 2022, se libró 

mandamiento de pago contra WILSON MURILLO MONTES, identificado con 

C.C. No. 80.356.981. 

 

   El demandado WILSON MURILLO MONTES, fue notificado 

del mandamiento de pago de fecha 24 de octubre de 2022, mediante 

notificación electrónica realizada al correo wmmsena@gmail.com, 

perteneciente al demandado, conforme lo establecido en el artículo 8 del 

mailto:wmmsena@gmail.com


 
 

 
Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Auto SAE 
Rad. 253074003001-2022-00397-00  

 
 

3 
 

decreto 806 de 2020, articulo subrogado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, remitido al demandado a través de la empresa de servicios de 

mensajería Somos Courrier Express S.A., dejando transcurrir el termino en 

silencio. 

 

Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 

nulidad alguna. - 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Toda ejecución supone la existencia de un documento 

con las características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título). 

 

En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la 

existencia de obligaciones de este tipo, contenidas en el pagaré 

acompañado con la demanda y frente al cual se libró mandamiento de 

pago, además que la demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 

aportado (pagaré) se desprende a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. – 

 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso. 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos que la parte demandante es persona jurídica, la cual está 

debidamente acreditada su existencia y representación conforme a lo 

establecido en el artículo 85 del C. G. P.  y actúa a través de su apoderada 

judicial, Dra. CLAUDIA LILIANA ISAZA SÁNCHEZ, y en cuanto al demandado 

es persona natural con capacidad para comparecer al proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1503 del C.C. 

 

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por notificación electrónica, conforme a las previsiones 
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establecidas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el día 19 de octubre de 2022, y 

no haber presentado excepciones oportunamente, debe darse aplicación 

a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que dispone:   

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado.  

 

Finalmente, al haber sido vencida la parte ejecutada, se 

le condenará en costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra WILSON 

MURILLO MONTES, identificado con C.C. No. 80.356.981, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago y sus correcciones. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad del demandado, o de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar. - 

 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 
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CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma de: 

$380.850 pesos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

JUEZ 
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